
abrir, en primera convocatoria, el contingente base número 70, 
^Tt*3íC t oros ^

Partidas arancelarias: 87.01,A, 87.01.BJ y 87.01.C.II.b.l, con 
arreglo a las siguientes normas:

Primera.—El contingente se abre por un importe de pe
seta- 422.040.000, correspondiente al 50 por 100 de su importe 
a ual.

Segunda.—Las peticiones se formularán en los impresos ha
bilitados para importaciones de mercancías sometidas al régi
men globaüzado, que podrán adquirirse en el Registro General 
de este Departamento o en los at las Delegaciones Regionales.

Tercera.—Las solicitudes de importación deberán presentar
se dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la pu
blicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

El plazo de presentación de las licencias será de veinte 
días, a partir de la fecha de salida de los ejemplares del inte
resado de las solicitudes de importación autorizadas.

Cuarta.—Se considerarán acogidas al acuerdo, a efectos de 
los contingentes base de la lista D, los productos originarios y 
procedentes . de la CEE o aquellos que siendo originarios de 
lá CEE procedan de. un tercer país, siempre y cuando el paso 
de ia mercancía por dicho tercer pais se efectúe al amparo de 
un título de transporte único expedidio en algún país miembro 
de la CEE' o esté justificado por razones geográficas, encon
trándose, en este caso, el embarque o desembarque de mercan
cías en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que 
sean despachadas a consumo en la Aduana de tránsito y sin 
que sufran más manipualción que la necesaria para su con- 
conserváción. Este último requisito deberá ser certificado por la 
Aduana de tránsito, de acuerdo con la nota explicativa del 
ar arfado c) del artículo 5.° del Protocolo anejo al acuerdo 
España-CEE.

Quinta.—En cada solicitud figurarán- únicamente mercancías 
de un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

Sexta —Deberá unirse, grapada a cada solicituc y adecuada
mente cumplimentada, una «hoja de información complemen
taria adicional».

Séptima.—Es importante no omitir el contravalor en pese
tas, que habrá de figurar en la casilla 24.

Octava.—Los representantes aportarán carta de representa
ción que les acrecite como tales, con carácter de exclusividad, 
visada por la Cámara Oficial Española de Comercio, la Oficina 
Comercial de la Embajada de España o el Consulado español 
correspondiente a la demarcación en que tenga su domicilio 
la Entidad representada.

El carácter de representante se limitará al otrogado direc
tamente por el fabricante extranjero.

Novena.—Los peticionarios aportarán la documentación jus
tificativa de los pagos a Hacienda a consignar en la «hoja 
complementaria de información adicional».

La Sección competente de la Dirección reclamará, cuando 
lo estime conveniente, los documentos acreditativos de cual
quiera de los apartados de la solicitud.

Décima.—Será motivo de denegación la omisión o falta de cla- 
riad en la cumplimentaoión de los enunciados de los impresos 
de solicitud o la no inclusión de la documentación exigida.

Undécima.—A las solicitudes se acompañará certificado del 
Ministerio de Industria, en el caso de Empresas afectadas por 
el artículo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional.

Duodécima.—En el epígrafe relativo a la especificación de 
la mercancía deberán consignarse las sigüientes características: 
Marca, modelo, número de velocidades, dimensiones del tractor 
y potencia homologada del motor.

Madrid, 27 de enero de 1983.—El Director general, Aniceto 
Moreno Moreno,

5738 RESOLUCION de 27 de enero de 1983, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importación, 
por la que se anuncia la primera convocatoria del 
contingente base número 69, «Vehículos especiales 
para el transporte de tierras, rocas y minerales».

La Direción General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del acuerdo entre España y la CEE, ha resuelto 
abrir en primera convocatoria el contingente base número 69, 
«Vehículos especiales para el transporte de tierras, rocas y 
minerales», partida arancelaria Ex. 87.02.B.II.a, con arreglo a 
las siguientes normas:

Primera.—El contingente se abre por un importe de 199.026 000 
pesetas, correspondiente al 50 por loo de su importe anual.

Segunda.—Las peticiones se formularán en los impresos habi
litados para importaciones de mercancías sometidas al régimen 
globaüzado, que podrán adquirirse en el Registro General de 
este Departamento o en las Delegaciones Regionales.

Tercera.—Las solicitudes de importación deberán presentarse 
dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la publica
ción de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

El plazo de presentación de las licencias será de veinte' días, 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares del interesado 
de las solicitudes de importación autorizadas.

Cuarta.—Se considerarán acogidos, a efectos de los contingen
tes base de la lista D, los productos procedentes de la CEE o 
aquellos que siendo originarios de la CEE procedan de un 
tercer país, siempre y cuando el paso de la mercancía por dicho 
tercer país se efectúe al amparo de un titulo de transporte 
único expedido en algún país miembro de la CEE o esté justi
ficado por razones geográficas, encontrándose, en este caso, 
el embarque o desembarque de mercancías en los puertos portu
gueses de Lisboa y Oporto, sin que sean despachadas a consumo 
en la Aduana de tránsito y sin que sufran más manipulación que 
la necesaria para su conservación. Este último requisito deberá 
ser certificado por la Aduana de tránsito de acuerdo con la nota 
'explicativa del apartado c), del artículo 5.° del protocolo anejo 
al acuerdo España-CEE.

Quinta.—En cada solicitud figurarán únicamente mercancías 
de un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

Sexta.'—Deberá unirse, grapada a cada solicitud y adecuada
mente cumplimentada, una hoja complementaria de informa
ción adicional.

Séptima.—Es importante no omitir el contravalor en pesetas, 
que habrá de figurar en la casilla 24.

Octava,—Los representarles aportarán carta de representa
ción que les acredite como tales, con carácter de exclusividad, 
visada por la Cámara Oficia; Española de Comercio, la Oficina 
Comercial de la Embajada de España o el Consulado español 
correspondiente a la demarcación en que tenga su domicilio 
la Entidad representada.

El carácter de representante se limitará al otorgado directa
mente por el fabricante extranjero

Novena.—Los peticionarios aportarán la documentación jus
tificada de los pagos a Hacienda a consignar en la «hoja com
plementaria de información adicional».

La Sección competente de la Dirección reclamará, cuando lo 
estime conveninte, los documentos acreditativos de cualquiera 
de los apartados de la solicitud.

Diez.—Será motivo de denegación la omisión o falta de clari
dad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos 
de la solicitud o la no inclusión de la documentación exigida.

Once.—A las Solicitudes se acompañará certificado d«i Mi
nisterio de Industria y Energía, en el caso de Empresas afec
tadas por el artículo 10 de la Ley de Protección a la Produc
ción Nacional.

Doce.—En la especificación se hará constar claramente las 
siguientes características: Marca, modelo, carga útil, tara, peso 
máximo en carga, velocidad mínima, distancia entre ejes, nú
mero de ejes motrices y marca, modelo y potencia del motor.

Madrid, 27 de enero de 1983.—El Director general, Aniceto 
Moreno Moreno.

5739 RESOLUCION de 31 de enero de 1983, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importación, 
por la que se anuncia la primara convocatoria del 
contingente base número 41, «Ropa exterior».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma de[ acuerdo entre España y la CEE, ha resuelto 
abrir en primera convocatoria el contingente base número 41, 
«Ropa exterior», partidas arancelarias Ex. 61.01.A, Ex. 61.01.B, 
Ex. 61.02.A y Ex. 61.02.B, ron arreglo a las siguientes normas:

Primera.—El contingente se abre por un importe de 10.472.500 
pesetas. . ■■

Segunda.—Las peticiones se formularán en los impresos habi
litados para importaciones de mercancías sometidas al régimen 
globaüzado, que podrán adquirirse en el Registro Genera] de 
este Departamento o en los de las Delegaciones Regionales.

Tercera.—Las solicitudes de importación deberán presentarse 
dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la .publica
ción de esta Resolución en ej, «Boletín Oficial del Estado».

Cuarta.—Se considerarán acogidos al acuerdo, a efectos de 
los contingentes base de la lista D, los productos originarios y 
procedentes de la CEE o aquellos que siendo originarios de 
la CEE procedan <Je un tercer país siempre y cuando ®1 paso 
de la mercancía por dicho tercer pais se efectúe al amparo de 
un título de transporte único expedido en algún país miembro 
de la CEE o esté justificado por razones geográficas, encon
trándose en este caso el embarque o desembarque de mercan
cías en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que 
sean despachadas a consumo en la Aduana de tránsito y sir. que 
sufran más manipulación que la necesaria para su conservación. 
Este último requisito deberá ser certificado por la Aduana de 
tránsito de acuerdo con la nota explicativa del apartado c) del 
artículo 5.° del protocolo anejo al acuerdo España-CEE.

Quinta.—En cada solicitud figurarán lúnicamente mercancías 
de un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

Sexta.—Deberá unirse grapada a cada solicitud y adecuada
mente cumplimentada una «hoja complementaria de informa
ción adicional».

Séptima.—Es importante no omitir el contravalor en pesetas, 
que habrá de figurar en la casilla 24.

Octava.—Los representantes aportarán carta de representa
ción que les acredite como tales, con carácter de exclusividad, 
visada por la Cámara Oficial Española de Comercio, la Oficina 
Comercia] de la Embajada de España o el Consulado español
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correspondiente a la demarcación en que tenga su domicilio la 
Entidad representada

El carácter de representante se limitará al otorgado direc- 
mente por el fabricante extranjero.

En el caso de concurrir como fabricante, se expecificarán 
las necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y 
el valor de la mercancía demandada.

Si se éoncurre al contingente como comerciante, se deberá 
especificar si se tiene tienda abierta al público o no, y en el 
primer caso, nombre y localización de la misma.

Novena.—Los peticionarios aportarán la documentación justi
ficativa de los pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia 
del impuesto industrial» o «cuota de impuesto de Sociedades 
(importe satisfecho)», a consignar en la «hoja complementaria 
de información adicional».

La. Sección competente de la Dirección reclamará, cuando 
ló estime conveniente, los documentos acreditativos de cualquie
ra de los apartados de la solicitud.

Décima - Será motivo de denegación la omisión o falta de 
claridad en la cumpümentación de 106 enunciados de los im
presos de solicitud o '.a no inclusión de la documentación exi
gida.

Madrid. 31 de enero de 1983.—El Director general, Aniceto 
Moreno Moreno.

5740 RESOLUCION de 31 de enero de 1983, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importación, 
por la que se anuncia la primera convocatoria del 
contingente base número 44, «Otros artículos confec
cionados».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en. cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del acuerdo entre España y la CEE, ha resuelto 
abrir en primera convocatoria el contingente base número 44, 
«Otros artículos confeccionados», partidas arancelarias Ex. 
62.02. A. II, Ex. 62.02.B.I, Ex. 62.02.B.II, Ex. 62.02.B.III, Ex. 
62.02.B.IV, 62.03, Ex. 62.05. A, Ex. 62.05.B, Ex. 62.05.C y Ex. 
62.05.E, con arreglo a las siguientes normas:

Primera.—El contingente se abre por un importe de 48.073.500 
pesetas.

Segunda,—Las peticiones se formularán en los impresos ha
bilitados para importaciones de mercancías sometidas al régi
men globalizado, que podrán adquirirse en el Registro General 
de este Departamento o en los de las Delegaciones Regionales.

Tercera.—Las solicitudes de importación deberán presentarse 
dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la publi
cación de esta Resolución cu el «Boletín Oficial del Estado».

El plazo de presentación de las licencias será de veinte dias 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares del interesado 
de las solicitudes de importación autorizadas.

Cuarta,—Se considerarán acogidos al acuerdo, a efectos de 
los contingentes base de la lista D, los productos originarios y 
procedentes de la CEE o aquellos que siendo originarios de la 
CEE procedan de un tercer país, siempre y cuardo el paso de 
la mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo de un 
título de transporte único expedido en algún país miembro de 
la CEE o esté justificado por razones geográficas, encontrándose 
en este caso e¡ embarque o desembarque de mercancías en 
los puertos portugueses en Lisboa y Oporto, sin que sean des
pachadas a consumo en la Aduana de tránsito y sin que sufran 
más manipulación que la necesaria para su conservación. Este 
último requisito deberá ser certificado por la Aduana de trán
sito de acuerdo con la nota explicativa del apartado c) del 
artículo 5.° del protocolo anejo al acuerdo España-CEE.

Quinta.—En cada solicitud figurarán únicamente mercarcías 
de un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

Sexta,—Deberá unirse, grapada a cada solicitud y adecuada
mente cumplimentada, una «hoja complementaria de informa
ción adicional».

Séptima.—Es importante no omitir el contravalor en pesetas, 
que habrá de figurar en la casilla 24.

Octava.—Los representantes aportarán carta de representación 
que les acredite como tales, con carácter de exclusividad, visada 
por la Cámara Oficial Española de Comercio, ]a Oficina Comer
cial de la Embajada de España o el Consulado español corres
pondiente a la demarcación en que tenga su domicilio la Entidad 
representada.

El carácter de representante se limitará a-1 otorgado directa
mente por el fabricante extranjero..

,En el caso de concurrir, como fabricante, se especificarán las 
necesidades anuales de consumo, señalando la oantidad y ed 
valor de la mercancía demandada.

Si se concurre al contingente como comerciante, se deberá 
especificar si se tiene tienda abierta a<l público o no, y en el 
primer caso, nombre y localización de la misma.

Novena.—Los peticionarios aportarán, la documentación justi
ficativa de los pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia 
del impuesto industrial» o «cuota de impuesto de Sociedades 
(importe satisfecho)», a consignar en la «hoja complementaria 
de información adicional».

La Sección competente de la Dirección reclamará, cuando lo 
estime conveniente, los documentos acreditativos de cualquiera 
de los apartados de la solicitud.

Décima.—Será motivo de denegación la omisión o falta de 
claridad en la cumplimentación de los enunciados de los impre
sos de solicitud o la no inclusión de la documentación, exigida.

Madrid, 31 de enero de 1983.—El Director general, Aniceto 
Moreno Moreno.

5741 RESOLUCION de 31 de enero de 1983, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importación, 
por la que se anuncia la primera convocatoria 
del contingente base número 19, «Pólvoras, explo
sivos, artículos de pirotecnia y fósforos».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma ael acuerdo entre España y la CEE,, ha resuelto 
abrir, en primera convocatoria, el'Contingente base número 19, 
«Pólvoras, explosivos, artículos de pirotecnia y fósforos», par
tidas arancelarias Ex. 29.03.B.I.a, 3S.01, 36.02, 36.04.A, Ex. 36.04.B, 
36.05 y 36.06, con arreglo a las siguientes normas"

Primera.—El contingente se abre por un importe de 11.184.500 
pesetas.

Segunda.—Las peticiones se formularán en los impresos habi
litados para importaciones de mercancías sometidas a) régimen 
globalizado, que podrán adquirirse en el Registro General de 
este Departamento o en los de las Delegaciones Regionales.

Tercera.—Las solicitudes de importación deberán presentarse 
dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la publi
cación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares'del interesado 
de las solicitudes de importación autorizadas.

Cuarta.—Se considerarán acogidos al acuerdo, a efectos de 
los contingentes base de la lista D, los productos originarios y 
procedentes de la CEE o aquellos que siendo originarios de la 
CEE procedan de un tercer país, siempre y cuando el paso de la 
mercancía por dicho tercer pais se efectúe al amparo de un 
título de transporte único expedido en algún país miembro de 
la CEE o esté justificado por razones geográficas, encontrándose 
en este caso el embarque y desembarque de mercancías en los 
puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean despa
chadas a consumo en la Aduana de tránsito y sin que sufran 
más manipulación que la necesaria para su conservación. 
Este último requisito deberá ser certificado por la Aduana 
de tránsito de acuerdo con la nota explicativa del apartado c) 
del artículo 5.°' del protocolo anejo al acuerdo España-CEE.

Quinta.—En cada solicitud figurarán únicamente mercancías 
de un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

Sexta..—Deberá unirse grapada a cada solicitud y adecuada
mente cumplimentada una «hoja complementaria de información 
adicional». '

Séptima.—Es importante no omitir el contravalor én pesetas, 
que habrá de figurar en la casilla 24.

Octava.—Los representante aportarán carta de representa
ción que los acredite como tales, con oarácter de exclusividad, 
visada por la Cámara Oficial Española de Comercio, la Oficina 
Comercial de la Embajada de España o el Consulado español 
correspondiente a la demarcación en que tenga su domicilio 
la Entidad representada.

El carácter de representación se limitará al otorgado direc
tamente por el fabricante extranjero.

Novena.—Los peticionarios aportarán la documentación jus
tificativa de los pagos a Hacienda, a consignar en la «hoja 
complerrtentaria de información adicional».

Décima.—Será motivo de denegación la omisión o falta de 
claridad en la cumplimentación de los enunciados de los im
presos de solicitud o la no inclusión de la documentación exigida.

Madrid, 31 de enero de 1983.—El Director general, Aniceto 
Moreno Moreno.

5742 RESOLUCION de 31 de enero de 1983, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importación, 
por la que se anuncia la primera convocatoria 
del contingente base número 26, «Desperdicios y 
restos de manufacturas».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del acuerdo entre España y la CEE, ha resuelto 
abrir, en primera convocatoria, el contingente base número 26. 
«Desperdicios y restos de manufacturas», partida arancelaria 
Ex. 39.02.C, con arreglo a las siguientes normas:

Primera.—El contingente se abre por un importe de pese-: 
tas 37.687.500.

Segunda.—Las peticiones se formularán en los impresos habi
litados para importaciones de mercancías sometidas al régimen 
globalizado, que podrán adquirirse en el Registro General de este 
Departamento o en los de las Delegaciones Regionales.


